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Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

•

(iviles; Direct.ortImos. Sres. Subsecretarios de los Ministe~ios
general de la Función PúbUca.-Sres... ,

ORDEN de 13 de septiembre de 1974 por la que S6
resuelve el concurso número 4/1974 para .ingreso
en el Cuerpo General Subalterno de la AdmUtistra-
ción Civil del Estado, entre retirados, por edad, de
Cuerpos e Institutos Armados.

Ilmos. Sres: Vista la Orden de esta Presidencia dél Gobierno
de 22 de junio de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado,. número 164,
tle 18 de julio siguiente) por la que se convocó el concurso
numero 4/1974 pa!'a ingreso en el Cuerpo General Subalterno
de la Administración Civil del Estado, entre el J'ersonal retirado
por edad, con categoría de Suboficial o inferior, de los Ejércitos
de Tierra; Mar y Aire y Cuerpos de la Guardia Civil y de la
Policía Armada;

De conformidad con los Decretos 270411965, de 11 de septiem~
bre, .y3143/1971, de 16 de diciembre,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

PrimerO.-La resolución de 'dicho, concurso y, consecuente
mente, el nombramiento de funcionarios del Cuerpo General
Subalterno de la Administración Civil del Estado a favor de los
concursantes que figuran en la relación inserta a continuación
de esta Orden y su" destino a los Ministerios y localidades que,
asimismo, sEl" citan.

S.egundo.-Por dicho empleQ percibir¿n:

El 50 por 100 del sueldo que disfrute un funcionario del Cuer~
po Genera 1 Subalterno.

Aumentos, por trienios, en razón del sueldo que perciben..
Las dos pagas extraordinarias (si hacen renuncia expresa a

las que les corresponden por su situación de retirados), señala
das en el artículo séptimo de la Ley de Retribuciones, fil:D la
cuant~a en el mismo. fijada.

Y, en $U caso, los complementos establecidos en los artícu
los 98, 99 'y 101 de la vigente Ley de Funcionarios Civiles del
Eshdo. _

Tercero.-Los interesados deberán tomar posesión de sus des
tinos en el plazo de un mes establecido en el apartado d) del
artículo 36; de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estad.o, contado a partir del día siguiente al de la publica,ción
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado., y si
no lo~foctuasen así se entende,'á que renuncian a sus empleos.

Cuarto.-En el plazo de treinta días, y de conformidad con
cuanto: se establece en el artículo 11 del Decreto .1411/1968, de
27 de junio, los nomhrados deberán remitir a la Dirección G~

nsrl oe la Función Pública -Velázquez, 63, Madrid-~- los S,l
guientes document9s:

1. Certificación extract.ada y simple de su partida de na
cimiento.

2. Certificación negativa de antecedentes penales.
3. Declaración jurada de acatamiento a· los Principios Fun

damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino.

Quinto.-Asimismo, por las Jefaturas de Personal de los De·
partamentos ministeriales afectados, y en uso de la fac.ultad
que a los señores Subsecretarios confiere el artícúlo 55 ~e l~
vigente .Ley de Funcionarios G:iviles del Estado, se comunIcata
a ·la Dirección General de la Función Pública el Centro o De
'Pendencia, dent.ro de la lucalida.d que en cada cas~ se fija, a:
que sean e.dscritos los funcionarlO~g nombrados en VIrtud de la
presente Orden, a fin de que, a su vez, dicha Dirección General
pueda indicar a aquéllos el destino .específico al que han de
efectuar su presentación. .. '..

Sexto.-Por la Dirección General de la FunclOn Publlca se
expedirán Jos correspondientes nombramientos, que hará llegar
a los· respectivos Centros o Dependencias, a los efectos de ~ntre
ga de los mismos a los interesados en el mom~nt? de la Il1cor
poradón, previa diligencia en ellos de la cons1gUlen~e toril~ de
posesión, de la qi.H~ remitirán copias autorizadas a dlC~a. DIn7lc-.
ción General y a las Jefaturas de Personal de los MllllsterlOS
respectivos.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos·
Dios guarde a VV. II. . . . .
Madrid, 13 de septiembre de 1974.-El Mmlstro de la; Pre~l.

dencia del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presldencra
del Gobierno, José Manuel Romay Beccaría.
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ORDEN ric 13 de sep:4embre de 1974 por la que se
adjudican destinos en. el Organismo autónomo que
se cita a funcionarios del Cuerpo General SHbal
terno de la Administración del Estado.

PRESIDENCIA

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV."U.
Madrid, 13 de septiembre de 1974.--":'EI Ministro de la Presi

dencia del Gobie'rno, P. D., el,Subsecreturio de la Presidencia
del Gobierno, José Manuel Romay Beccariu

Ilmos. Sres: Subsecretarios de Agricultura.
Ciencia y Director general· de la Funciün

18666

IJmos: Sres.: Vista l. Orclen de la Presidencia del Gobierno
do 5 de julio último{~Boletin Oficial del Estado» nümero190,
ti8 9 de agosto siguiente) por la que se anunciaban vacantes
de nivel &ubalterno en los Organismos autónomos Patronato
de Investigación Científica y técnica "Juan de la Cierva" y
Fondo de OrdenaCión y RegulRción de Producciones y Precios
Agrario.s entre funcionarios de carrera del Cuerpo General Sub
alterne do la Administración Civil del F-stado;

Vista;::: las solicitudes recihidas dentro del plazo establecido,
y de conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de dicha
convocnu¡ria,

Esta Presidf'ncia del Gobierno ha tenido a bien resoh'er:

L° L'l adjudicación de las siguient.es plu7.l1s a favor de los
funcjonan05 qlle se cita? a continuadón;

En el Fondo de Odenocíón y Reguladon de Producciones
y Precios Agrarios

Gimeno Lorent.e. Félix.-Número Regístro Personal: A04PGi441.
Destino actual: AE-Subsecretaría. Madrid.

Diaz Muñoz, Cipriimo.-Número Registro Personal: AR1PG10788.
Destino actual: IT-Subsccret.aría, Madrid.

2.° La.declaraciÓn 'Jn.la situación [j.dministrativa de super
nurnerario de los funcionarios expresados, prevista en el ar4

ticul0 46.1, a), de la vigente l.ey de Funcionarios CivíJ.'1s del
Esi.~:do, con efectos dE"1 dia siguiente al de su cese en su destino
(trtü:JL

::::.~ I.GS ir'1lt:ll"o.sad.)s no adquirirán en ningún caso la condi
ción de iuncirmarios propios del Organismo autónomo a que
VHn [{¡)stinadc3 y, de acuerdo con lo dispue:ito en el articulo 25
d,,¡ Doc,."eto 1.::7/1973, percbirún. con cargo al presupuesto del
r-',isl)lG, 01 sueLic, trienios y paga" extraordinarias y, en su CtlfiO,
el CO!11.:i)emel'j[o famjJiar que les corresponda en el Cuerpo Ge
n'~(cü Suhu;ter'10, a partir del dÚl 1 del mes siguiente al de su
CO::;O e::~· :;;u [(estiilo actual.

A tal C'fccto, los habilitados con'espcndientes proveerán a los
re?2¡:dos en la presente Orden de la certificación de haberes
&;::r;x1i[Hdos hasta el fin del mos en que cesen en los destinos
&ctllfli;;s.

4." Lv; funcionarios citados habrán de cesur en sus actuales
de:'j,'~1os dentro del plazo de tres días, conlado a partir del
s~gUlOI!te ai ,de la Publicac.ión tie la ')resente Orden en el .,Bole
tino Odclo! 'deL Esh\do», de:Jiend() posesionarse del destino obte
nido dentro de las cuarenta y ocho horas siguient-es al ceso,
si radica en la 'misma localidad,· o en el plftzo de un mes, si se
trala de distinta localidad. Torio ello con arreglo a lo precep
tuado en los artlculos 15 y 16 del DeCl"etn 110611966, de 28 de
abril. .

5.° Los jefes de los Cent.ros o Dependencias en los que han
de causar baja los funcionarios afectados por la presente Orden.
diiigenciarán los titulas correspondientes con las consiguientes
certificaciones de cese, en las qee se hará constar el pase de!
intel'c"ado ct la sÍtuación de supernumerario con efectos del
día siguiente al del cese, enviando copia autorizada de las
mismas a la Dirección General de la Función Pública y a la
Jefutlr8 d·~ Personal de su Minist.erio.

Por el Organismo autónomo '!1fect.lldo se dará cuenta a la
Dirección General de la Función Pública de la fecha en que se
posesiona e::tda interesado.

6.° D8clarar desiertas, por.no existir funcionarios del Cuerpo
Subalterno interesados eo su provisión, l!;ls r:Oia:.::as anunciadas
correspc.ndientes al Pallronato -de lnvest,lgación Científica y Téc
nica «Juan de la Cierva», de Madrid.


